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P A T E N T E  D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

par VEINTE AÑOS

a favor da D o n  S i x t o - A l f r e d o  C A S -  
T E  L L T O R T  M a y o s  , de nacionalidad española, 
domiciliado en Barcelona, calle de Mallorca, número 19S, 
p o r :

"DISPOSITIVO PARA FACILITAR LA CONSTITUCION DE CARTUCHOS 
DE MONEDAS".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad se halla motivado -se­
gún claramente se indica en en titulo- por un dispositivo 
destinado a facilitar la constitución de los cartuchos de 
monedas, es decir, de los envoltorios cilindricos integra­
dos por un grupo de monedas pertenecientes a uno de los ti- 
por en circulación.

La característica esencial del tal dispositiva estriba

5



2

í n  -< í )

en BU extraordinaria sencillez, dado quese eonetituye a 
base de un simple elemento laminar, de planta general rec­
tangular, doblado hasta obtener un pexíil transversal apro­
ximadamente en S, conformando dos dunas opuestas de diatin- 

5 to radio de curvatura, dispuestas para recibir dos corres­
pondientes tipos de monedas en circulación, dotados de dis­
tintos diámetros. Como se comprende para obtener el cartu­
cho, bastará situar el grupo de monedas a empaquetar sobre 
la cana correspondiente, con interposición del papel u otro 

10 elemento laminar con que deba confeccionarse el paquete, e 
imprimir al conjunto el necesario movimiento de rotación 
para determinar el arrollamiento de este sobre aquél. Final­
mente, el dispositivo cuenta con unos tabiques ortogonales 
al eje longitudinal de loa alojamientos dichos y situados 

1$ en las extremidades de los mismos, preferentemente obteni­
dos por doblez del propio material laminar de que se consti­
tuye el conjunto. Estos tabiques servirán para asegurar a 
las monedas en su posición correcta encajadas en el corres­
pondiente alojamiento, guiarán el movimiento de rotación 

20 que deberá imprimirse a las mismas, y evitarán que durante 
la formación del cartucho puedan escaparse monedas por las 
extremidades del mismo. En estos tabiques preferentemente se 
situarán también una escotadura de forma especial, que en 
la propia operación de arrollado determinará automátioamen- 

2$ te la constitución del reborde que cerrará por sus dos ex­
tremidades el envoltorio, asegurando al propio tiempo al pa­
pel en su posición arrollada.

Se comprende, puea, que el dispositivo en cuestión pre­
senta una evidente eficacia y utilidad práctica, siendo, por 

30 otra parte, absolutamente sencillo de construir, dado que en 
la mayoría de los casos se obtendrá a base de "R* única ope-



ración de estampado, a partir de una plancha metálica adecua­
da de escaso espesor.

Con el único fin de aclarar cuanto queda espunato, con 
la presente Memoria Descriptiva se acompaña una lámina de di- 

5 bujos, en los que, desde luego, sin carácter limitativo de 
ninguna clase, se ha representado un ejemplo concreto de rea­
lización práotica del dispositivo que se registra.

En estos dibujos se ha representado al dispositivo en 
cuestión en vistas en planta (figura 1) y lateral alzada (fi­

lo gura 3) y en corte transversal (figura 3), respectivamente.
Según puede verse en los tales dibujos, el dispositivo 

en cuestión se constituye a base de un elemento laminar de 
planta aproximadamente rectangular y sección transversal a- 
proximadamente en 3, conformando dos cunas longitudinales 1-2 

1$ respectivamente accesibles por sus dos caras opuestas del e- 
lemento. En una u otra de estas dos cunas, concretamente en 
aquella cuya curvatura mejor ee adapte al diámetro de las mo­
nedas que se trate de envolver, se encajarán estas, disponién- 
dolas contiguas, sobre planos ortogonales al eje longitudinal 

20 del alojamiento. La longitud de estos alojamientos, como es 
lógico, se calculara de manera que pemita el enoaje de un 
número exacto de monedas, equivalente a una cantidad de dine­
ro que facilite el cómputo, por ejemplo, 5, 10, 25, 50 ó 100 
pesetas. Finalmente, los alojamientos dichos aparecerán limi- 

25 tados en sus extremidades por sendos pares de tabiques orto­
gonales 3-3'* 4 - 4 preferentemente constituidos por doblez 
del propio material %e que se compone el conjunto. Preferen­
temente también en estos tabiques se dispondrán unas escota­
duras 5* de forma especial, destinadas a facilitar la consti- 

30 tuoión de los rebordes que cerrarán el envoltorio por sus ex­
tremidades, en la propia operación de arrollado del conjunto.
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Por lo demás, va de si que en la realizacián práctica 
del dispositivo que ha quedado expuesto oabrá introducir todas 
aquellas adiciones y modificaciones que no afecten a lo que 
constituye la esencialidad del mismo.

N O T Z
SE REIVINDICA:

1 - Dispositivo para facilitar la constitucián de cartu­
chos de monedas, caracterizado por constituirse a base de un 
elemento laminar de planta general aproximadamente rectangu­
lar,y seccián transversal aproximadamente en S de ramas desi­
guales, oonfornando dos alojamientos longitudinales de distin­
ta curvatura transversal, respectivamente accesibles por las 
dos caras opuestas del elemento dicho, en las dos posibles po­
siciones de equilibrio del conjunto; cuyos alojamientos quedan 
limitados por correspondientes tabiques ortogonales extremos.

2 - Dispositivo para facilitar la constitucián de cartu­
chos de monedas.

Consta la presente Memoria Descrip­
tiva de cuatro hojas mecanografiadas, es­
critas por una sola cara, numeradas del 1 
al 4 y con sus líneas numeradas, a su 
vez, de cinco en cinco y de dibujos, a- 
nexos.

Barcelona, 16 Noviembre 1960.
P.A.
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